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M M O M C I A DE LEOS 

ADVSRTESCIA. OFICIAL 

I.coao snt loa SMO. A l n l d w j Btan-
tarlgi r jeibín ixt umneres del BOURÍH 

. qt» eoinopoadui tX distritc, dilpen-
< é r t a «ct »s fl|e un «¡smplar en él eitio 
' ds'aoBtimibTe^dondo psmueeerfc haa-
M t i rícibo del xámno niguient*. 
,. ^«j.* S«ara%acÍQ& coidarú. ÍA eanaet-
*t£ los 3ou:c :»ss solecetonadoe orde-
¡tAtlazasniti para su eneuaiaraaeldn, 

d«bcr¿ TeriilcArBe sada aBo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES.Y VIERNES 

Se «uacribe en 1« Contaduría de la Diputación proTincial, á cu»tro pe
setas cincuenta céntimos el trimeatre, ucao peaetas al seme&tre y quince 
pesetas al ano, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos defuera de la capital se harén por libranza del Qiro mutuo, admi
tiéndose soló sellos en las suBcripcioncs de trimestre, 7 únicamente por la 
frucclón de p««eu que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa AjuntamieirtoB de esta provincia abonarán la'suscripción con 
arreglo á l a escala inserta en circular de la Comisión proYincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

- Los Juzgados municipalés, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos reinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qut 
sean 6> instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de reinte céntimo! 
de peseta por cada línes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No* 
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
FcesldeneLa del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
'! Alfonso' X I I I y la. REINA. 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coatiníian sin 
novedad en su importante" 
salud. • 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas dé la Augusta Real 
Familia. - • í - ' - % ̂ \ ' ; 

, ; (Cficelii delÁiti 25 de Noyiembre) e. 

DIPUTACIÓN PROVINOÍAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DI LA SESIÓN DE 30 DE OCTUBRE ' 

' DE 1906 

.Presidencia del'Sr. Geberoader 

Abierta ¡a setióu á las doce coa 
UBistencia de ¡os Sree. Buetamunte, 
Aguado Jnlis, AIODBO (D. Eumeaio), 
Alvares Miraoda, Argüelloj de Mi-

"guel S.>'AUi8,. Diez G. Canseco, 
Dueñas. Fernández:.Balbuena, Pa-,. 
Ilarés," Rodríguez S--Vázquez, Sán 
chez F. Chiciirro,: Berjóh, AIODSO, 

• (D. IsnacJ.y- Su:irez. Driavte, leída' 
el aótade la .interior fué aprobada. 

Dada:lectur¿ de la Memoria prej; 
sentada por la Comisión de HacitínV 
da encargada de girar una visita de 
inspección ¿ loé Establecimientos 
de Beneficencia, segiia acuardo de 
la Diputación, en la que . se propo
nen varias reforinas qae no han po 

: dido ser realizadas, por .tratarse de 
acuerdos que necesitan la 'sanción 
dé la Diputación y ser. ratificados 
por el Sr. Gobernador, él Sr. Alonso 
(D. Isaac) haca oso de la palabra 
para exponer que las reformas que 

se proponen en la Memoria, vienen á 
constituir una base segura para que 
lá Comisión de.Hacienda pueda aic-
taminar acerca del presupuesto, por 
lo que proponga que se declare ur
gente, i fio de que pasé ¡i formar 
parte do la orden del dia. 

El Sr. Arguello haca constar que 
son demasiado graves las reformas 
que se proponen por la Comsión 
para apretarnos en tales términos, 
que, sin estudiarlas,:va;amos á dis . 
cutirlas, por lo que propone quena 
la Memori.i sobre la Mesa. 

. Hecha la pregcntá por la presi
dencia de qué si se .acuerda quede 
la Memoria sobre la Mesa veinti
cuatro horas para que los Sres. Di
putados, puedan oaterársé de ..ella, 
asi se acuerda. ' ' ; > ? . 
•'.'..•En' segúidá;se leyó la- comunica; 
ción que el Sr.. Gobernador civil di • 
rige al Sr.' Presidente dé lá Excéleo-
tisima Diputación, que copiada, és 
como sigue: .; _ •• ; ':'•' ' . . ! " '.'•* 

: « Vista la comunicacióO'de V. E.; 
transcribiéndome los acuerdos que 
esa Corporación adoptó 6u séstóú da 
25 del actual; y 

•Resultando que por el segundo 
de dichos acuerdos so confiere la. 
representación de la Corporación 
provincial á su Presidente seSor 
D. Epigmor.io Bustamante, para 
que, con cargo h los fondos de la 
provincia, concurra á la Asamblea 
de Diputaciones proviacinles do Es 
paña que so reunirá en Barcelboa 
el.5 de Noviembre próximo, autori-" 
za'ñdo á ios Sres. Diputados para 
queá su costa formen parte de la 

. Corporación, si lo :estiman coñye; 
"n i en t e : ; - •; :•>'•''•'"•'•r-:1-
• Considerando que el estado, dé la 
Diputación, por todos.lamentudo,"no 
permite gastos que agraven su ac
tual situación económica: 

Considerando que en el presu
puesto de la Diputación tiene su 
Presidente asigdada cierta cantidad 
para gastosde representación, mien 
tras los Sres. Diputados no disfrutan 
de esté beneficio: 

Considerando qne siendo cierta la 
manifestación hecha por el Sr. Bus 
turnante en la sesión de 25 del co

rriente de que sobran fondos del. 
Congreso Agrícola, en su opinión 
suficientes para los gastos de viaje 
y f jada de tres Síes. Dipútanos, re
sultaría una ilegalidad acordar dos 
pagos por un mismo concepto, con 
daño de los intereses proviociajes, 
y, además, la irregularidad ceasii • 
rabie de pagar atenciones nó con • 
signadas en presupuesto, he acor
dado, en virtud de las facultades 
que me concede él art. 79 de la ley 
provincial, y de coofórmidad con lo 
dispuesto en el art. 80, susoonder 
el acuerdo de esa Exorna. Diputa
ción, en ensoto se refiere á que el 
Sr. Presidente haga el viaje , A Bar
celona con cargó á los.fon'dos pro-' 
v¡ociales,p'jr estimarlo lesivo en es
te punto á - ios .intereses dé la; Ex. 
celeutisima Diputación provincial y 
no constar eq él; presupuestó' con -
sigaación para ésos'viajen.»"" ; -

Concedida la palabra al Sr. Bus
tamante, expuso: Sres. Diputados: 

;Habliré pon la energía .qu» me au.' 
"tóriza la" Ley y él:Reglamento. Aca-
bíis de oir leer una comunicación 
del Gobernador civil que os habrá 
causado asombró; hice uso el Go 
bsrnador de tal manera, de tal-for
ma, de sus facultades, tan inusitada, 
tan insidiosa.:.'..' 

El Sr. Gobernador-Presidente: Le 
llamo al orden pidiéndole respeto, 
no ya para mi persona, sino parala 
investidura: del Diputado, y deseo 
que Si S. me diga á lbs efectos para , 
qué ha pedido la paiabia, pues deseo 
saber lo que se propone. ; .': :' 

', Sr. 'Bustamante': Me próponíá;, 
• manifestar .el "asombro que me, h i 
oaa'sádb:;:., ;""' . 

El Sr. Gobsrnádov le interrumpe 
expouiéndó qué no puede consentir" 
qué se le discuta la resolución, p-ies 
S. S. no puede hablar más qué si á 
la Diputacióó la; parece debe de al
zarse ó no del acuerdo. . 

El Sr. Bustamante llama la aten
ción de que se le apercibe pbr.ca.lifi 
car la comunicación, y ya que no 
se me coneieote hablar aquí para 
exponer mi opinión, t-endré ocasión 
de hacerlo en el recurso de alzada 
que particularmente interpondré. 

igualmente que én el de queja, y 
antes de entrar en la orden del día 
pido l i palabra paré otros asuntos. 

Concedida la palabra por la Presi
dencia, empieza por referirse i la 
Memoria laida -p-jr' 'U Comisión de 
Hacienda proponiendo reformss en 
la, Beneficencia, haciendo • resalta t 
el celo desplegado por todos los Di
putados para que la administración 
sea correcta como lo ha sido hasta 
ahora,", pues la" administración que 
hemos, tenido en esta Cusa ha sido 
elogiada por todo el mundo, y hoy 
se lanz« una censura, y ¿sabéis en 

' qué se funda? . porquél-lo que menos 
importa son les pocas pesetas que 
ésta 'Presidenciavpodia, gastar en 
Ba'róelooa, y mohos al que suspen
de': este acuerdo,7*'cnaudpv éd- otra 

"ocasión, y muy reciente, _al acudir a 
'ía Asamblea de Mi'drid; s'e.gas'taron 
no sólo para mi sino para otros com
pañeros, cantidades.'.que; tampnco 

"figurábán "en presupuesto, y_enton- > 
ees .'•'nó-:̂ se; suspendió., e l ' acuerdo. 
Tampoco.aparece en.el presupuesto 
cactidad para sufragar otros gastos, 
y éstos .han. sido concedidos- para : 
esta, autoridad que suspende e l 
acuerdó, Ahora si es que se quiere •; 
que po tenga lá representación de 
vosotros como Presidente, que se 
diga, y lo mismo si no es grato que • 
os represente en Barcelona. 

El Sri Goberbador:1 Le-ruego que 
se concreteal ssunto .de la Memo
ria,".? como S; S. no. ha 'propuesto 
á la Diputación si ^éstasha de acor- -
dar.ó'no. alzííse de:la resjlucion, y '' 
como está S.' S. hablandp .de uu 
.asunto q'ué ño esli puesto 'A discu
sión, me veo precisado á retirarle la • 
.palabra, pues no h i dirigido ni rué 
gos ni . preguqtaa ;qoe és'-lo,que le 
autoriza et: Reglamentó, si no que 
está explananjo una interpelación 
administrativa,., y yo, en cumpli
miento dél Reglamento que S- S. 
conoce, me veo. precisado á re tirar-

. le la palabra. • 
Sr. Bustamant-i^S. S; podra con

sultar á 'ia Diputación si sigo ea el 
uso de la palabra. 

Sr. Presidente: La' Diputación-le 
autorizará para que higa uso de la 
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palabra dentro del Rtiglamento, y 
ie hago una matnfestacicm cariñosa 
partí qua QO s i g i por ese camioo; 
que diga todo cuanto quiera decir 
ae ios asuntos q'ie se vai A Ateca 
tir; j o me houro eacuchániioíe, pe
ro estaudo otros asuotos dobre la 
Meso pira discusión que interesan 
a la provincia, creo que los Diputa
dos no autorizarán que se trate de 
asuntos que no esté» á la orden del 
día, por lo que si S. S. DO tiene qoe 
hacer una pregunta concreta, no le 
permito seguir en el uso de la pa
labra. 

EL Sr. Bustvnaite iosUte en el 
derecho que le coacede el Regla 
mentó para preguntas é iaterp^ia-
ciooes, y en último.caso, la Diputa
ción es la que puede acordar si se 
le retira la palabra. 

E i Sr. Presidente insiste en que 
el Reglamento uo le autorizi más 
que pregurt^s y rueges, y como ee 
empeña en infringir el Ueglameuto, 
le amonestu por primera vez. 

Se pid i la lectura de los artículos 
del Reglameato por los Sras. Juá
rez Uriirte y Alons>.(D.,Eumenio) 

Se leyeron los artículos 51, 63 y 
96 del Reglamento. 

Sr. Presidente: Cumpliendo el ar 
ticulo 51 del Reglamento y habien
do transcurrido la media hora que 
concede para preguntas, se ent-a 
en la 

ORDEN DEL'DÍA 

El Sr. Bustamante ee ausenta del 
salón. ' ' f-""' ' "'" 

El Sr. Alonso (D. Eumenio) ma
nifiesta que con anterioridad habla 
pedido la palabra, y oonsideráQduso 
por lo Unto dentro del término de 
preguntas rogábase preguntara á 
la Corporación que, si en vista de la 

- resolución del, Sr. Gobernador, se 
entablaba el recorso de alzada co
rrespondiente por la Diputación. 

El Sr. Suirez Uriarce hace cons -
tar qué el mismo ruego era el que' 
pensaba dirigir. . : . v i ' . ' • .-

Bach'i la prégunta por el Sr; Prer 
sidente y pedida votación^ nominal, 
votaron por que se entablara el re
curso*.Jos" "S r es;' Su A r'ez Uñarte; 
Aguad» Jolis, Alonso (6. Eumenio)", 
Alvarez Miranda, de Miguel S. Aláiz, 
Fernández B Gironda y Sánchez F. 
Chicarro. y porque oosfí iotérponr. 
ga; los Srés. Arguello, Berjón y 
Dueñas. . • . 

.• Sr; Gobernador Presidente: Ha
biendo sólo diez Sres. Diputados ea 
el salón, número insiiúcieute para 
tomar'acuerdo, se levanta la sesión, 

. señalando para la orden del diá de 
la de mañana los asuntos que están 
sobre la Mesa y demás que se pre
senten.. 

• León 3 de Noviembre de ItíOB.— 
El Secretario, Vicente Prieto. • 

M I N A S 
DON BNBIQUR CiNTAUPlBDRl T CRISPO. 

1NQENIEBO n ñ DEL DISTRITO X I -
NEBÓ DE ESTA PEdVIHCIA. . 

/ Hago saber: (jue por D. José de 
Bilbao, vecino de Amorabieta (Viz
caya), se ha presentado en e, Go-
biorno civil de esta provincia, én el 
dia 16 del mes de Noviembre, & las 
diez y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 32 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Stn Jort, sita en término del 
pueblo de Vega de Uagaz, Ayunta

miento del misino, paraje «Sierra-
muga». Hace la designación de las-
citadas 32 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
un mojó i que existe en ei centro de 
la valla llamada «Siérramuga, en 
el paraje «de Matarredonda», desde 
él se medirán al E 200 metros, co
locando la 1.' estaca; al N . 800 me 
tros la 2.*; al O. 400 .metros la 3."; 
al S. 800 metros la ¡fi'is.j con 200 
metros al E. se llegará al punto de 
partila. quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

T habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el de
pósito prevenido.por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador siu perjuicio de 
tercero. 

l.o qu^ ê iiiiui'.uU por medio del 
presence edicto para que en el tér
mino de treinta días, coatados desde 
su fechi, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los, 
que sa cousilerareu coa derecho si 
todo ó parte del terreno solicitado, 
begiiu previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.557 
Leóo vil de Noviembre de 1908.— 

£ . Cantahpieira. 

A. f UNTAMIENTOS 

Alcaldía amtlitiicional de 

Extracto de los acuerdos tomados: 
en las sésiónes'celebrada's por esté 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre del 
año de 1906. 

- Señt i i ordinaria de l . ' de JuUo 
.̂ <: r - • '. 

Presidencia del S¿. Alcalde. : 
Cun asistencia de seis ,?reB. Con 

cójales, siendo las diez de la.maña
na, se -abrió >U. sesión y se.leyó 'y 
fué aprobada eUact'a de la anteti'jr.. . 

Quedó euteradO:ei'Ayuntamiento , 
del éstauó dé "fondos y de U .distri-'. 
bució J por orden de preíereocia para , 
los pagos del mes actual. ".- ': 

Se dió- lectura d al extracto .de las 
sesiones celebradas en. el tritnestris; 
antáriór. qué fué aprobado por bnsí. -' 
nimidad, ácórdándóse ee rcmita'.ál 
Sr.: Gobernador civil-á los efactos 
del art. lOS.déla ley Municipal. 

.'! Sé aprobó después de leído el es -
tado trimestral de recaúdacióo é in
mersión de fóndoa del .ségundo .tri
mestre, acordando sé hiciera saber' 
al público en la forma acostum
brada. :,, " ~\ ' 

Se aprobó la cuenta parcial de De 
positarla del primer semestre de este 
año. / j '." •-:'.'' ::;"•'" ' 

Sesión ordinaria del dia & dt Julio 

^Presidencia del Sr. Alcalde; ' ,-
Con asistencia de iocho Sres. Conr 

cójales se abrió la.sesión,siendo las 
•diez de la mañana, y se leyó y apro
bó e| acta de la anterior. .". 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado.de fondos y de los penó 
dicos oficiales de la semana.-

Sesión ordinaria del dia, 15 de Julia 

• - Presidencia del Sr. Alcalde. : " 
Con asistencia de ocho Sres. Con -

cójales, siendo las diez en punto de 
la mañana, se abrió la sesión, le 
yéndose y aprobándose el acta dé la 
anterior. 

Se acordó señalar de las ocho á 
las trece para despachar en las ofi
cinas municipales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de hsber sido aprobado por la ofici
na competente el apéndice al regis
tro fiso il do ed lisios y solares, como 
también de los BOLBTINBS OFICIILBS 
de la semana. 

Sesión ordinaria del dia 22 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho Sres. Con

cejales, il Ua diez de la mañana, se 
abrió la sesión. 

Se leyó y aprobó el acta dé la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de los BOLE
TINES OFICIALES de U semana. 

Sesión ordinaria del día 29 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho Síes. Con

cejales, á las diez y cuarto de la ma
ñana, se abrió la sesión. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
tenor. 

Q ledó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y de los pagos 
realizados durante el mes actual, y 
que se entreguen al Recaudador, 
para su cobro, los recibos del tercer 
trimestre por consumos' y.muaici-
pales, después de cubiertos. 

Sesión ordinaria del día 5 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho Sres. Con 

cejales se abrió la sesión, siendo las 
diez y veinte de la mañana. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Qoedó enterado el Ayuntamiento 
del estado defondos y do la.distri 
bución; por orden de -.preferencia 
para los pagos del mes actual, apro
bándose pot uuauimidad.. 

Se acordó adquirir una oleografía 
con. los retratos üe SS. MM. los 
Reyes de España para co.ocar en el 
salea de sesiones del Ayuntamiento,' 
y que se^eucargue del pedido el Sa-
cretárió,, pagándose 'el importe . del 
iCapitáloide Imprevistos del . presu -"' 
puesto muuicipal do.l año actual. 

Sesión ordinaria del dia y i d e ÁgosU) 
.Presidencia del Sr. Alcalde. . J, 

?5j3óa asisteacia-de seis Sres. Con
cejales se abrió la-sesión.-'á las diez 
en punto de la mañana. ' ' •• • 
, Se leyó j aprobó él acta de'la añ-

. tenor.' - - . V '-"W . ,. 
Se acordó imponer, el raoargo mu-

nicipji del 120 por; 100 sobre las 
cuotas de consiimoi, y el Ifi por 100 
sobre las de subsidio industrial del 
año corriente. 
Sesión ordinaria del dia 19 de Agosto 

. Presidenciá.del Sr. Alcalde.' 
''. Con asistencia de seis Sres. Con
cejales se abrió la sesión, siendo las 
diez y veinte de la. m a ñ a n a : . 

• Fué leidai y aprobada, el acta de la 
anterior. ' -

'." Quedó eoi'.arodo el Ayuntamientó 
de los BOLUTUÍESOFICIAIÍS de la se 
mana, que también faeron leídos. 
Sesión ordinaria del dia 26 de Agosto 

Présidencia dal.Sr. Alcalde. 
. Con;asisteacia de seis-Sres: Con

cejales sé abrió lá sesión, á las diez 
en' puntó de la mañana; siendo leida 
y aprobada el acta de la anterior. 

Qaedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de los pagos 
realizados durante el mes actual. 

Se acordó después de visto y exa 
minado el presupuesto municipal 
para el año de 1907, que so fije al 
público por quince dias para oír ro 
clamaoiones, y transcurridos se ve-
mita á la discusión y votación de la 
Junta municipal. 

Sesión ordinaria del dia i de Sep
tiembre 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales se abrió la sesión, siendo las 
diez en punto de la mañana. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Quedó enterada el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la distri
bución por orden de preferencia para 
los pagos del mas ds la fecha. 

Asimismo quedó enterado de ha
berse recibido la ole.egrtfia con los 
retratos" do SS MM. los' Keyes de . 
España, acordando sé coloque en el 
mateo correspondiente 

Sesión ordinaria del dia 9 de Sep 
ttemire . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con 

cójalas,, i las diez'y cuarto da la 
mañana, se abrió la sesión, siendo 
leida y aprobada el acta de in ante
rior. "-. " 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de los BOLE
TINES OFICIA IES de la semana. 
Sesión otdiñaría.del dia 16 de Sep-
•v:":\'.y'" - timbre 

Presidencia del Sr. Alcalde;. 
Coa asistencia de cinco Sres. Con

cejales,siéndolas diez en punto. de 
la mañáoa, se ábrió la sesión. 

. Séleyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. : , 
--:/Sé'íacoi'dó'.nbmbrar al Secretario 
para que pasé á la capital á presen
tar el presupuesto municipal y tra 
tar otros; asuntos, de interés'á la. 
Corporación! V 
Sesión ordinariá d é l i t i a h i de Sep-; 

'• , tiemíre ^-í^V-.'"-" 
. Presidencí-i'del Sr.'. Alcalde'.^".'¿.' -

Coo asistencia de ciocó Srés. Con'-' -
cejales siendo las diez y Ceñarte.,dé,. 
la mañana, sé abrió lo 'Besió'n..;.,.r;i. ..'" 

;- Sé leyó y fué-a'probadá el acta dé. 
la anterior. „ , 

• ' Se, acordó abonar n2b pesetas del.' 
Capitúlo'da: iloaprevistos. dol'. presu
puesto tnuñicipal del año corriente. ' 

Sesión ordinaria del dia 30 de Sep • 
tiembre •' ' ''• 

Presidencia doi Sr. Alcalde.;'V-.. 
' ; Co tf asistencia de siete Sres;" Con -
cejales,- se abrió la sesión,, siendo 
leída y aprobada e! acta dé la ante
rior.- ' V :'.' ,. ; '. .•"• * 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del astado de fondos y dé los pagos ! 
realizados durante el mes do la fe
cha. Vv:'-;-..' } ' • ' ' ' ' . / ' r . ' : 

'Igualmente lo quedó también de 
haber entregado, el Recaudador 750 
pesetás'en la Depositaría miioióipél. 
por !u recaudado dé consumos; y : 
otros arbitrios municipales. 

ACCEBDQS DE LA JÜXTA HUNICIPAL 
SesUi extraordinaria del dia 17 de 

, ^Septiembre . -;-
. Bajo la presidencia 'del Sr. Alcal
de se abrió la sesión, con objeto de 
proceder á la discusión y votación 



df f iu i t ive del preeupsesto ordioorio 
de eeto Municipio para el nüo uo 
1907. 

Se dio leotai'8 por capítulos y ar 
licuíoa de las partidas de irgieeos 
J Bi.stLS. 

Se a r n r d ó aprobar en todas sus 
partes t-iu la tneuor CDudifícacióo el 
referido presupuesto; que se hiciera 
saber al público en la forma ordiaa-
ria.yee remitiera con su copia al 
Sr. (iobernador civi1. de la provincia 
á ios efectos del art. 150 de la ley 
Municipal. 

Izegre 30 de Septiembre de 1906. 
—El Secretario, Alberto Pankgua. 

«Sesión del dia 7 de Octubre.— 
Aprobado el extracto: Remítase 
al Gobierno civil de la proWrcia á 
los efectos del art. 109 de la ley 
Municipai.—Izegre 7 de Octubre de 
1¡<08.- P. O.: Kl Alcalde, Miguel 
Puertas.—El Secretaria, Alberto Pa 
¡magua. 0 

Alatldia contUtucional de 

Xa S r e i m 
ÉQ el día de boy se ha presenta 

do cu esta Alcsliía D. Valentín An
tón, vecino de Ocejo, manifestando 
que su hijo Pedro Anión Muslares, 
se ha ausentado de la casa paterna 
el día 10 del uctoaj, sin que, a pesar 
de las gestiuues practicadas, haya 
conseguido hasta la fecha averiguar 
eu paradero: por lo que se ruega i 
i las autoridades ordenen su busca, 
y cuso de ser habido le conduzcan 
con las seguridades debidas á esta 
Alcaldía, para su entrega al padre 
reclamante. 

Señas personales del Pedro: Edad 
21 años; estatura 1600 metros, pe
lo rojo, cejas ni pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara redonda, color 
bueno, barba naciente; viste traje 
negro de corte, botas y boina oe-
•BTUS. 
" La Ercin* 17 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Ootié 
rrez. . 

Alcaliia consUtveionil ie 

•JUtnitia 

En esta fecha se h i presentado 
en esta Akaldíá Alejandro Cabo, ve 
ciño del pueblo de Silvio, manifes
tando que en la noche del dia 25 Üé' 
-Octubre último se ausentaron de la 
casa paterna," sin-su permiso, su' 
hijo Honorio Cabo Valle y sus hijas-
tres Waldo.y Rogelio Alvarez Man
tecón; sin que hasta la fecha sé ha 

. ya "pbdidó,:.averiguar su paradero, 
apenar de las gestiones practicadas-
ai efecto: por lo que se ruega i las 
autoridades, tanto civiles como mi 
litares, se interesen en la busca de 
los referidos: joieoes, ooadiiciéndo 
les, caso de ser habidos, á esta A l 
caldía, para entregarlos al padre 
reclamante. > . . . 

- Las señas do Honorio son: Edad 
•16 años, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, •una y boca regulares, color 
bueno, estaura regular; vestía tra 
.]e de corte negro, gorra de visera y 
calzaba botas negras. 

Los de Waldo: Edad 1S años, pelo 
"Castaño, ojos rajones, ¡nariz y boca 
regulares y algo descolorido; vestía 
trajo de pana clara, boma y calzaba 
botas blsncas. 

Las de Rogelio: Edad 16 años, 
pelo castaño, ojos rajones, grueso 
'de cara y color bueoo; vestia traje 

de pana de color duro, gorra de v i 
sera y calzaba botas negras. 

Benuza 14 de Noviembre de 1906. 
—El piimer Teniente Alcalde, An
drés üe Prada. 

Alcaldia cmttitucimal cU 
Le í Barrios ie Lima 

Están confeccionados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, el presupuesto ordinario, los 
repartimientos de contribución te
rritorial, las listas del padrón de ur
bana, la matricula industrial y el 
padrón de c&tula» personales que 
han de regir en el año de 1907, para 
que los contribuyentes que quieran 
examinarlos y hacer alguna recla
mación, puedan verificarlo durante 
dicho plazo; pasado el cual no serán 
atendidas. 

Los Barrios de Luna 20 de No
viembre de 1906.— El Alcalde, José 
Martínez. 

A lettdia coMtitvcional de 

nihed 
Quedan expuestos al público ios 

repartimientos de territorial, matri
cula industrial y padrón de cédulas 
personales por el tiempo reglamen
tario, a fin de que sean examinados 
por loa contribuyeotes uu la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Villacé «0 de Noviembre do 1906. 
—El Alcalde, Raimundo Fornáudez. 

Akal i in constitucional i» 

P r i a r w a 
" Terminados los repartimientos de 
territoriai.iñocas urbanas y matri
cula industrial de este Municipio, 
se exponen al público por termino 
de ocho días, para que puedan los 
contribuyentes hacer las reclama
ciones que estimen oportunas. 
• Priaranza 17 de Noviembre de 

1906.—El Alcalde, Jerónimo Mo
ran. •.' 

A k M i t coníMucional de 

Campo de h Lomba 

• Eo la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan á la vista del pú
blico, al objeto de oír reclamaciones, 
por termino de ocho días, oí presa 
puesto ordinario, los.i'opartimientos 
de rústica y urbana, el padrón de 
cédulas personales y padrón o ma
tricula de industrial, para el año de 
1907. 

Campo de la Lomba' 16 • de No
viembre de 1906;—El Alcalde, J. 
Valcarca; • 

En la cesa de Ayuataraieotoy ho
ra de las doce del día 2 del próximo 
Diciembre, tendrá lugar la subasta 
por pujas á la llana, a venta libre, 
del cupo de consumos con sus re
cargos légale*. 

Si no tuviere efecto el arriendo 
por un año, se verificará una segun
da y última, á la misma hora del día 
9, coo sujeción á las condiciones 
de ley. 

Campo de la Lomba A 20 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, J. 
Valcarce. 

Alcaldia constitucional de 
Pon/errada 

Confeccionados el repartimiento 
de territorial, el pidrón de edificios 
y solares y la matrícula industrial 
de eete Municipio para el uño 
de 1907, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun 
ta miento por término de diez dias, 
& fio de que los contribuyentes 
puedan aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Ppnfarrada 22 de Noviembre de 
190B.—Anselmo Cornejo. 

Alcaldia constitucional de 
Santiago Millas 

Según me participa D." Joaquina 
Ares Ares, de Valdespmo, se ausen
tó de la casa paterna, sin motivo 
para ello, su hijo Ceferiuo Ares 
Ares, de 13 años de edad, soltero, 
peló, cejas y ojos negros, nariz re
gular, barbilampiño, boca regular, 
color fresco, aire marcial, produc
ción buena, y se ignora en absoluto 
su paradero upesár dé las gestiones 
practicadas. 

También me participa D. Pedro 
Prieto Fuente, vecitio de Mótales, 
que so ausentó de su casa en éstos 
Ultimos dias su hijo Ambrosio Prie
to Fuente, de 16 años de edad, sol. 
tero, pelo, cejas.y.ojos negros, na 
riz regular, bgrbilampioo, color mo
reno, aire marcial, producción regu
lar,' el cual no ha sido habido apesar 
de las avenguacioues hechas en su 
busca. 

Se ruega de las autoridades y 
Guardia civil la busca de dichos in
dividuos, y caso de ser habidos su 
conducción d mi autoridad. 

Santiago Millas 20 uo Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Bernardo Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Jolf oso de la Atiera 

Coa esta fecha me participa -la 
vecina de El Valle, Mana Manuela 
Fernandez, que su hijo José Riesco 
FernAudez se ausento de su casa 
hace vanos días, sin que apesar de 
las averiguaciones practicadas haya 
podido sabersu paradero. 

Las señas del José son: Edad 20 
años, .biíéúa estatura, pelu castaño, 
color buéno; viste traje dé pana co
lor cafe y boicu azui. 

Se ruega & las autoridades ytfuar-
dia civil la busci del citado indivi
duo, y caso de ser habí lo lo puogan 
á disposición de esta Alcaldía. 

Foigoso de la Ribera 19 de No 
viembre de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Vega, 

Alcaldia constitucional de 
Molinaseca 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 999 pesetas. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes eo esta Secretaria en 
el plazo de quince dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OÍKIAL, pues transen 
rndo dicho plazo no serán atendi
das. ; 

Molinaseca 18 de Noviembre de 
1906 — El Alcalde, Pelegrm Balboa. 

Alcaldia constitucional de 
Lillo 

Según me comuuica el vecino de 
este pueblo Fructuoso Fernández. 
Canseco, el dia 8 del actual se au
sentó de su casa, sin su consenti
miento, su hijo Fidel Fernández Ve-
lasco, sin qne apesar de les gestio
nes que dice ha practicado, haya 
podido averiguar su paradero, sos
pechando haya emigrado para la 
República Argentina. 

Se ruega i las autoridades y 
Guardia civil su busca, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
de su padre ó de esta Alcaldía. 

Señas del Fidel: Edad 17 años, 
estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color bueno, 
barba ninguna; viste pantalón y 
chaqueta de corte y boiia negra. 

Lulo 16 de Noviembre de 1906 — 
El Alcalde, Pablo Mata. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
Por el Sr. Juez de iustruccion de 

este partido se acordó en proveído 
de esta fecha, en cump.¡miento de 
orden de la superioridad, se cite de 
comparecencia ante este Juzgado, á 
término de quinto día, ó en otro caso 
exprese de alguna manera fu resi 
dencia.al procesado Manuel Gonzá
lez García, de 16 años, hijo de Juan 
y María, soltero, labrador, natural 
y domiciliado en Quintana del Cas
tillo, con el fin de que manifieste si 
se ratifica en el escrito pres^Ltado 
por.su defensa, conformándose con 
la pena de multa de 250 pesetas é 
indemnización de 2í> al perjudica
do, que le pide el Sr. Fiscal en la 
causa que se lo instruye por le
siones. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á deiecho, ha 
ciando súber al propio tiempo á tal 
sujetó, su obligación^e concurrir 
por^este llamamiento, bajo aperci* 
bimiénto'que.-de'no comparecer sin 
justificáv CBUsril.leíritíma le - parará 
el perjuicio coosiguiente, expido la -
presente cédula en Astorga á 16 de 
Noviembre do 1906:—El Actuario, 
Cipriáno.Campillo.: V 

Por el Sr. Juez.de instrucción de -
este partido, se acordó en proveído 
de. está-fdcha, en el sumario que se 
instruye sobre horto ue 46 pies de 
roble de la dehesa grande di-l pueblo 
de Culebrosi'se cite de coinpnreceu -
cia ante este Juzgado, A término de 
quinto di.i, o en otro caso exprese de 
alguna - manera - su . residencia; á 
Bernardo N., mando de Luisa Fer
nández Fernandez, labrador y veci
no de Oonillas, con el fin de reci
birle declaración en. aludida causa. 
• Y para que dicha citación tenga, 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á tal 
sujeto su obligación de concurrir 
por esto llamamiento, bajo apercibi
miento que de no comparecer ni 
.justifinar - causa légitiina le: parará 
el perjuicio consiguiente, expido la 
presente cédula en Astorga á 16 de 
Noviembre de 1906.—El Actuario, 
Cipriano Campillo. 

A i i i } 

' t í 

- Por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido se acordó en proveído 
de esta ficha, en el sumario que se 
instruye sobre apedreo i los obrerot 

http://por.su
http://Juez.de


de la vía férrea entre la? estaciooea 
do Braüueles y Vega de Magaz, 
contra R&móo Martiucz Simóo. ua-
tural y veaiaode Riei/ode Aoibroz, 
60 el partido de Poofírraiti, se cite 
de comparecencia ante este Juzga 
do dentro de quinto día, ó en otro 
caso manifiesten en actual domici 
lio, á los testigos Sebastian v Mi
guel García, vecinos del refjrido 
Riego de Ambroz, los que en Sep
tiembre último se dirigieron á M i -
dnd en busca de trabajo, ignor&ndo -
se la cali» y número en que habiten, 
para que presten declnración en alu
dido sumario. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha 
cíeudo saber al propio tiempo á tales 
sujetos su obligación de concurrir 
por este llamamiento, expido la pre 
seote cédula eo Aetórga á 19 de 
Noviembre de ¡9(ifl:—Eí Escribano, 
Cipriano Capillo, 

A.NDNOIOS OFICIALES 

Dan Pedro Llamas Prieto, Recauda
dor Auxiliar, en nombre de don 
Pascual de Juan Flórez. Arreada 
tario de las contribuciones de la 
.provincit; 
Hace saber: Que habiendo tenido 

efecto la venta e? pdblioa subasta 
el día 19 de Oitub/e último por dé
bitos de la contribución rústica y 
urbana de los años de 1896 i . 97 y 
siguientes hasta 1902. á favor de 
D. Bernardo Vivas Merino y D. Nir 
colas Martínez, de esta vecindad, de 
fincas de la propiedad de los finados 
deudores D. Marcos Feroáadez Prie 
to y D." Pet-a Puelles San Candar, 
vecinos que fueron da esta villa, y 
como se desconoce si existen én 
ésta ó fuera hijo* ó herederos, como 
igualmente se ignora el paradero 
de D. Elias Bica González, constan

do dichos bienes en las certificacio
nes expedidas por la Secretaria, las 
cuales son base de los expedientes 
de ejecución, coi fecha 20 del co
rneóte mes se han dictado: provi
dencias en aquéllos para el otor 
gamieato de las correspondientes 
escrituras, fijándose las papeletas 
de los indicados señores eo laa ta
blas del local iaterior de la casa 
consistorial, á fia de que el acto 
que se intenta, previo anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, surta los efectos de la ley, como 
así bien llegue & conocimiento de 
aquellos que se tullen disfrutando 
los bienes por ocultación, én per -
juicio de los intereses de la Ha
cienda. 

También hace saber en el presen
te anuncio, qne otorgadas las escri
turas á favor de los compradores, el 
Recaudador leí' pondrá-en posesión, 
para que disfruten las heredades 

quieta y pacificamente sin interven
ción civil, por tener el Estado pre
ferencia al cobro del impuesto re
partido y no satisfecho. 

Lo que so hace público para que 
los ptrticipss ó llevadores de los 
bieoes dichos no aleguen igooraa-
CIB contra los actos de referencia. 

Villamafian á 20 de Noviembre 
de 1906.—Pedro Llamas.—V.' B.": 
Pascual J. Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se arriendan los pastos de la de
hesa do La Aldea (Valladolid). capa
ces para el sostenimiento de 3.500 
cabezas de ganado lanar. Para tratar 
con el Administrador D. Alejandro 
PiBán, en G-ajalejo, partido de Sa-

; hagún (L'-ón ) ' r 

CAPITAL DE L E O N 

A f t O 1906 M E S D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causa* de las deAiuclonea 

C A U S A S 
Número 

de . 
defan-

1' 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (I) 
Tifo exantemático :,(í) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela (ó) 
Sarampión ( 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v 
Escarlatina (7) . . . . . . 
Coqueluche (8) 
D fceria y crup ( 9 ) . . . . . . 
Gnppe (10) 
Cólera asiático (12) . 
Cólera nostras (13) . : . 
Otros, enfermedades epidémicas (3,-11 y 14 á 19). . • . . . . . . . ; 
Tuberculosis pulmonar ( ¿ 1 ) . . . . . . . . . . — - ¡ - . - i . . . .¿*.;, 
Tuberculosis de las meninges ( ¡ r t f ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis («6,-M9.Í 34); . . . 
Sifilie (36) . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos?(39 a 45). 
Meningitis simple (01)-.. • . . . . . . • • • . . . . . .v . 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . •.-¿V 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91).. 
Pneumonía ( 9 3 ) . . . . . . . — 
Otras enfermedades del aparato respiratorio {87 á 89,92y 91499) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104).. 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106)... . . . . 
Diarrea y enteritis (menoresde dos afios) ( 1 0 5 ) . ; . . . . . - . . . . . . 
Hermas, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . - . . . . . . . . . . . . . . ; . 
Cirrosis del hígado (112).. . i : . . ' . . . , . . . . . . . . . . . 
Nefrítisy mal de Bright (119 y 120) . . . . . 

31- Otras enfermedades de los nilones,de la vejiga y de sus anexos 
(121, 122 y 123) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . 

Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer (127 á 132). . ' . . . . 

Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134. 135, 186y 138 A - 1 4 1 ) . . . . 
Debilidad congenita y vicios de conformación (150 y 151). 
Dobilidud senil (154)... v . . ; . ; 
Suicidios (155 4 163) . 
Muertes violentas (164 á 1 7 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 25. 35. 37, 38, 46 & 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 103. 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
..183, 142 á 149,152y 153... . . . : 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179)... 40 

Total. 47 

CAPITAL DE L E O N 

A Ñ O 1 9 0 6 M E S D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población , 16.295 

NÚMERO DE HECHOS, 
(! Nacimientos O. 

Defunciones O. 
Matrimonies 

45 
47 
10 

I I Natalidad V».. 
' F c r l . O O O h a U U i i t e a ! Mortalidad (4>.. 

\ Nupcialidad.. 

2,7« 
2,88 
0,61 

León 20 de Noviembre de 1906.— El Jefe de Estadística .Domingo Suárez. 

NÚMERO DE NACIDOS. 

V i v o s . .Varones.. 
Hembras. 

26 
19 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos:. . 

Total. 

31 
3 

11 

45 

M u e r t o s . 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 
Expósitos-.. 

Total . . . 

Varones.. 
hembras. 

17 
30 

Menores de 5 años.. 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y más años.. . 

CIDOS (&)....... 
19 
28 

En Hospitales y cases de salud..-;..., 
En otros Establecimientos benéficos,.. 

Total. 

19 

24 

León 20 de Noviembre de 1906.—El Jefe dé Estadística, Domingo Suárez*; 

(l) No se incluyen IOB nacidos muertos. ' > 1 ' 
Se consideran nacidos muertas los que nacen j a muertos y loaqdp viven menos de .; 
•'• 24 horas. 
No se incluyen las defunciones délos nacidos muertos.-.- ' v-" 

(3] Este coeficiente se refiere á los nacidos V I T O S . • • " 
. (4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
.(5) No se incluyen los nacidos muertos. 1 

Imp. de la Diputación provincial.' 


